
 

 

 

 
 
 
Madrid, 25 de abril de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE FILTROS, MANTAS FILTRO Y CONJUNTOS 
BASTIDOR-FILTRO PARA LOS SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DE LAS DISTINTAS 
SERIES DE MATERIAL MÓVIL E INSTALACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 
6011900078) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa MANN-HUMMEL IBERICA, S.A.U. a esta licitación, ha acordado su  
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 

 
Metro de Madrid, tras examinar la documentación administrativa aportada inicialmente, requirió 

a la empresa MANN-HUMMEL IBERICA, S.A.U., para la subsanación de la documentación 
administrativa, debiendo aportar lo que le detallamos a continuación:  
 

ANEXO IV (Declaración responsable (Documento de Contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente.  
 
Los defectos formales detectados en la documentación administrativa inicialmente 
presentada fueron: 

 

 El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) presentado 
no se encontraba firmado electrónicamente por el apoderado de la empresa.  

 En el BLOQUE 2 (Información sobre el licitador) del Anexo IV, no informaban 
acerca de la pertenencia o no de la empresa a un grupo empresarial, y en su caso, 
no indicaban las empresas que componían el mismo.  

 En el BLOQUE 8 (Información relativa a los subcontratistas) del Anexo IV, no 
informaban de la intención o no de la empresa de subcontratar parte de los 
trabajos objeto del contrato.  

 En las DECLARACIONES FINALES del Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) no figuraban los datos de:  

o Domicilio social  
o Calidad o condición del firmante del documento.  
o Lugar de otorgamiento del poder notarial de representación.  
o Nombre del Notario/a.  
o Fecha del poder notarial de representación.  
o Nº Protocolo del poder notarial de representación. 

 
La condición 6.3 y el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
establece, como requisito ineludible y susceptible de subsanación, el que los documentos que 
forman parte de la oferta presentada por el licitador deben estar firmados electrónicamente por 



 

 

 

el representante legal de la empresa. En caso contrario, el referido apartado 41 indica 
textualmente lo que sigue:  
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
hábiles en su caso.”  

 
Metro de Madrid requirió el día 11 de abril de 2019, a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNICATÉ, tal y como establece el apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, a la empresa MANN-HUMMEL IBERICA, S.A.U. la subsanación de la 
documentación administrativa mediante notificación dirigida a las personas asignadas por la 
empresa en el Anexo IV (Declaración responsable (Documento de Contratación)), concediendo un 
plazo de 3 días hábiles para llevar a cabo la subsanación requerida desde su efectiva notificación 
(lectura de la comunicación).  
 
La empresa MANN-HUMMEL IBERICA, S.A.U. remitió finalmente la documentación referida el día 
12 de abril de 2019, a las 15:57 horas a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE. El documento estaba firmado de forma manuscrita y no con firma electrónica 
como se le requirió expresamente en el requerimiento de subsanación de la documentación 
administrativa. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.3 y 8.2 y el apartado 41 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de MANN-HUMMEL IBERICA, 
S.A.U. queda excluida del procedimiento. 
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